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El Área de Salud de Santa Cruz, de la Caja Costarricense de Seguro Social, al ser las 14 horas con 30 

minutos del día 09 de setiembre   del 2013, por medio del Licda. Ma. Mayela Mendoza Elizondo, portadora 

de la  cédula 5 0260-0954, en calidad de Administradora, y con base a la competencia reconocida por el 

Modelo de Distribución de Competencias en Contratación Administrativa y Facultades de  Adjudicación de la 

Caja Costarricense de Seguro Social, aprobado por la Junta Directiva en el Artículo 7°, sesión 8339 celebrada 

el 16 de abril del 2009; teniendo a la vista el expediente de la contratación número 2013LA-000001-2531,  

para la adquisición de “Compra Regional de Gases Medicinales para los Cantones de la Bajura” procedo 

a adjudicar a la Empresa: “Praxair Costa Rica, S.A.; basado en las siguientes consideraciones: 

 

 

1. Mediante  oficio  de Decisión Inicial N° ASSC-2531-0689-13  del 17 de Julio del 2013, se autoriza el 

inicio del procedimiento de contratación administrativa bajo la aplicación del Art 97 del RLCA  para la 

adquisición  de “Compra Regional de Gases Medicinales para los Cantones de la Bajura” 

 

2. El Área Gestión de Bienes y Servicios promueve el procedimiento de Licitación  Abreviada 2013LA-

000001-2531, cuyo cartel está compuesto por “UNICO ITEM”, de acuerdo con el cuerpo de 

especificaciones técnicas aportadas por la Comisión Técnica  Regional. 

 

 

3. Consta en los folios 0151 del expediente administrativo, que se extendió, invitación,  cartel 

administrativo-legal y  el cuerpo de  las especificaciones técnicas  mediante  publicación  en  Gaceta No  

145  del martes 30 de julio del 2013. 

 

4. El 16 de Agosto  del 2013, al ser las diez  horas, se da apertura del concurso número 2013LA-000001-

2531; Se reciben  las  siguientes ofertas  todas  en sobre  cerrado:  Oferta #1  Praxair Costa Rica,  S.A  

la segunda  y última  Oferta  de la Empresa INFRA G.I. de Costa Rica, S.A.  según consta en copia del 

acta de apertura, visible en folio 0317 del expediente administrativo levantado al efecto.  

 

5.  Se procede a realizar el análisis administrativo de la ofertas y se determina que: 

 

 Oferta #1  PRAXAIR, S.A.: Esta oferta cumple con todos aspectos esenciales excluyentes. Así 

como en los aspectos esenciales subsanables,  razón por lo cual     la oferta presentada por la  

Empresa indicada  queda elegible administrativamente para una posible adjudicación. 

 

 Oferta #2 INFRA G.I. DE COSTA RICA, S.A. : Esta Oferta cumple con todos aspectos 

esenciales excluyentes. Así como  en  los aspectos esenciales subsanables,  razón por lo cual la oferta 

presentada por la Empresa indicada  queda elegible administrativamente para una posible 

adjudicación. 

 

 

6. Mediante oficio de fecha  19  de agosto   del 2013  se traslada expediente de compra a la Comisión 

Técnica   Regional visible en el folio 0325  para su análisis y recomendación técnica. 
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Según  el análisis técnico  presente en los folios 0320-0337  suscrito por la Comisión Técnica  Regional de Gases 

Medicinales   integrada por: Dra. María de los Angeles  Canales Machado, Dr. Luis Alonso Matarrita Rodríguez 

y Msc.  Estrella  Cortes  Cortes  se  observa lo siguiente:  

 

 

Una  vez  analizadas  las ofertas y valorados los elementos técnicos  requeridos en las condiciones  cartel arias, 

se  determina  que  las líneas  cotizadas cumplen  legal, técnica y administrativamente con lo solicitado en el 

cartel. 

 

Por lo anterior  y con respaldo  de los  artículos  8, 9 y 10  del RLCA  esta comisión  recomienda  adjudicar la 

compra Regional de Gases Medicinales  para los Cantones de la Bajura   del Concurso No 2013LA-000001-

2531   al oferente  N° 1  que corresponde  a  Praxair  Costa Rica, S.A.,    que además  de  cumplir 

con las   especificaciones  técnicas   es la  oferta  de menor  precio. 

 

Basado en el sistema de evaluación de ofertas   contemplado  en las condiciones  y especificaciones   técnicas: 

 

2013LA-000001-2531 

COMPRA  REGIONAL DE  GASES MEDICINALES 

PONDERACION DE OFERTAS 

 

Factor a Evaluar 

Oferta #1 

PRAXAIR COSTA RICA SA 

% Asignado Oferta # 2 

INFRA G.I. COSTA RICA, S.A. 

% Asignado 

Precio            85% 37.368.500,00/37.368.500,00 

*85% 

85% 37.368.500,00/41.590.500,OO * 

85% 

76.37% 

Experiencia    10% Más de 5 años de 

experiencia 

10% Más de 5 años de 

experiencia 

10% 

Calidad del Servicio           

5% 

5 cartas de 

recomendación 

5% 5 cartas de recomendación 5% 

TOTAL  100%  91.37% 

 

 

Para la razonabilidad de precios, se tomó  el estudio de precios visto en el folio 0341-0342,  de donde se 

obtuvieron  tres precios de referencia   que oscilan  entre ¢30.214.000.00 y ¢42.688.500.00   por lo que el monto 

ofertado por la empresa Praxair de Costa Rica, S.A.,   está  dentro  de los    precios     promedio  del estudio de 

mercado.     Por lo cual  los precios  ofertados  por la Empresa  Praxair  de  Costa Rica  se consideran  

razonables. por lo que se establece de manera objetiva  como la  propuesta  más conveniente  para la 

administración 

 

Tomando en consideración lo anterior  y en cumplimiento  de todos los aspectos  técnicos  establecidos  en el 

cartel se procede  a recomendar técnicamente   la Oferta # 1  PRAXAIR COSTA RICA  S.A.  para una posible 

adjudicación  por un monto de  ¢37.368.500.00. 

 

7. Consta en los folios 0075-0083, que las Unidades  Adscritas  a  esta  compra  disponen  del recurso 

financiero  para esta hacerle frente a esta   Contratación.  
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POR TANTO: 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 86° y 100° del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa, esta Administración  resuelve adjudicar esta Licitación Abreviada número 2013LA-000001-

2531 “Compra  Regional de Gases Medicinales  para los Cantones  de la Bajura” por cumplir con los 

requisitos administrativos, legales y técnicos, a: 

 

 

PRAXIAR COSTA RICA, S A 

Cedula Juridica 3-101-063829 

No Proveedor 12246 

Items Adjudicados UNICO ( 5 líneas) 

Monto Total 37.368.500,00 

 

lineas Código Cantidad Descripción Costo 

Unitario 

Costo Total 

1 

1-70-10-0020 

 

 

1708 

Cargas de cilindros medicinal 

oxígeno en cilindros de 220 pc 
¢19.000.00 ¢32.452000,00 

2 
33 

Cargas de cilindros medicinales 

oxígeno en cilindros de 110 pc ¢15.000.00 ¢495.000,00 

3 
31 

Cargas de cilindros medicinales 

oxígeno en cilindros de 60 pc ¢13.500.00 ¢418.500,00 

4 
39 

Cargas de cilindros medicinales 

oxígeno en cilindros de 30 pc ¢12.000.00 ¢468.000,00 

5 
202 

Cargas de cilindros medicinales 

oxígeno en cilindros de 220 pc ¢17.500.00 ¢3.535.500,00 

 

 

 

CONDICIONES: 
Aspectos de cumplimiento Condiciones Folio 

Plazo y forma de Entrega 

Se realizará una vez  concluidas las etapas  del proceso (revisado y 

firmado el contrato) la  fecha de inicio  quedara establecido en común 

acuerdo con la Administración  posteriores a la notificación de 

disponibilidad  de  retiro del contrato.   

0135-

0136 

Lugar de entrega 

La entrega deberá  hacerse efectiva  en las instalaciones  de las 

unidades adscritas  a esta compra    y se realizará según demanda de 

acuerdo a la solicitud expresa de cada una de la Unidades involucradas ( 

Áreas de Salud de: La Cruz, Carrillo, Santa Cruz, Nicoya, Hojancha y 

Nandayure).  La direccione exacta  según se detalla  en el  punto 9. De 

0136 
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las Condiciones  técnicas 

Forma de Pago 

La usual por La institución, en un plazo de 30 días naturales, contados a 

partir de la fecha de la recepción técnica definitiva conforme, con 

fundamento en  el acta que emitida por los responsables de la recepción.  

El trámite de pago será responsabilidad de los centros  médicos  

adscritos  a  este contrato: Área de Salud de La Cruz,  Carrillo, Santa 

Cruz, Nicoya, Hojancha y Nandayure. 

0145-

0201 

Garantia 

El contratista  deberá garantizar el servicio de Gases Medicinales, 

durante el periodo de vigencia  del Contrato, que originalmente  será de 

un año. Visible en el folio 2.  Cartel de  las Especificaciones Técnicas. 

0161 

Certificación presupuestaria  Cuenta con contenido presupuestario en la partida 2205. 
0075-

0084 

Sanciones de proveedores El proveedor no está  inhabilitado. 0345 

Estado de cuotas obrero 

patronales 
Se encuentra al día en el pago de sus obligaciones con la Institución 0346 

Estado de obligaciones con 

FODESAF 
Se encuentra al día en el pago de sus obligaciones. 0347 

Vigencia del Contrato: 

El plazo del Contrato de un año, prorrogable por 3 periodos iguales 

hasta completar   4 años;  a juicio de los funcionarios  responsables  de la 

Fiscalización  del Contrato o en su defecto quien los sustituya   con el 

visto bueno de la Dirección y Administración de cada una de las 

Unidades  Adscrita al mismo.  Operará  prorroga con al menos  60 días 

naturales  de anticipación al vencimiento del plazo. Visible  en el punto 2  

del Cartel de Especificaciones Técnicas  visible en el folio 0161. 

0161 

Responsable de la recepción 

provisional y técnica 

definitiva conforme 

Los  responsables  se detallan a continuación:  

0173 
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El expediente se encuentra a disposición para cualquier consulta en el Área Gestión de Bienes y Servicios, sita 

en Santa Cruz, Guanacaste, de la equina noreste de la iglesia católica 100 metros al norte  edificio esquinero 

de  dos plantas. 

 

ÁREA DE SALUD DE SANTA CRUZ 

 
( Original firmado ) 

 
Licda. Ma. Mayela Mendoza Elizondo 

Administradora 

 

 

 

 
 Ex pediente Administrativo 

Comisión Técnica  Regional de Gases Medicinales 

Directores Médicos Área de Salud de La Cruz, Carrillo, Santa Cruz, Nicoya, Hojancha y Nandayure.  

Archivo 

Unidad Administrador del Contrato Responsable de la Recepción 
Provisional y Técnica 

Teléfono 

Área de Salud de La 
Cruz 

Dra. Elizabeth Briceño Salinas Dra. Elizabeth Briceño Salinas 2679-9116  Ext 9311/9783 

Área de Salud de 
Carrillo 

Bach. Carlos Bolaños G. 
Dra. Marielos  Canales Machado 

Bach. Carlos Bolaños G. 
Dra. Marielos Canales Machado  

2688-8276 Ext 118/120 

Área de Salud de 
Santa Cruz 

 
Dra. Mayela Ramírez Chavarría  
 
 

Dra. Mayela Ramírez Chavarría 
 
Dra. Estrella Cortes Cortes 

 
 
2680-41-46 

Área de Salud de 
Nicoya 

Wagner Hernández Carrillo Wagner Hernández Carrillo 2685-4296/ 2685-5566/ 2685-4296  
ext 119 

Área de Salud de 
Hojancha 

Msc.  Fressia Rosales Matarrita Msc. Fressia Rosales Matarrita 2659-9190   ext 1018 

Área de Salud de 
Nandayure 

Dra. Hilda Sánchez  Vallejo Dra. Hilda Sánchez  Vallejo 2567-7168 


